
UNIDAD DE VALORACIONES INMOBILIARIAS DE LA DELEGACIÓN DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE GALICIA DE

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA o SOLICITANTE

Y, EN SU REPRESENTACIÓN

NIF / DNI

NIF / DNI

Apellidos y nombre o razón social

Apellidos y nombre o razón social

Nombre de la vía

Nombre de la vía

Nº Bloque Piso Puerta

Nº Bloque Piso Puerta

Ayuntamiento Localidad Provincia C.P.

Ayuntamiento Localidad Provincia C.P.

Teléfono Teléfono móvil

Teléfono móvil

Correo electrónico

Correo electrónico

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Notifíquese a la: Persona solicitante Persona o entidad representante

Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a 
continuación:

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo 
caso, por la notificación por medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia (Notifica.gal). Solamente se podrá acceder 
a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (cubrir la dirección postal solamente si es distinta de la indicada anteriormente):

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en 
Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.

Solicitud sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmuebles situados en la 
Comunidad Autónoma de Galicia que van a ser objeto de adquisición o transmisión

EXPONE:
1. Que la solicitud se formula con carácter previo a la finalización del plazo para presentar la autoliquidación del

impuesto sobre:

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentadossucesiones donaciones

2. Que el bien inmueble no tiene valor de referencia(1) y se proporcionan a la Administración Tributaria los datos
verdaderos y suficientes del inmueble para su valoración.

(1) Para hechos imponibles devengados a partir del 1 de enero de 2022, NO se admitirán las solicitudes y valoración de bienes inmuebles que
tengan valor de referencia. Puede consultarlo en www.sedecatastro.gob.es

https://notifica.xunta.gal
https://notifica.xunta.gal/
http://www.sedecatastro.gob.es
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D / Dña

Que el inmueble descrito en la documentación que se anexa es propiedad de:

que falleció el día  , cuya titularidad se acredita mediante:

escritura pública

escritura pública

documento privado

documento privado

cuya titularidad se acredita mediante:

otro (especificar)

otro (especificar)

En la sucesión, la persona interesada/solicitante es

Que el/la solicitante, autorizado/a por el/la titular del inmueble para formular la petición de información sobre 
su valor a efectos fiscales, está interesado/a en la adquisición del dicho inmueble como:

4.              En el supuesto del impuesto sobre sucesiones(2) (excepto pactos sucesorios que se cubrirán en el siguiendo apartado)

(2) En el caso de impuesto sobre sucesiones deberá aportar el certificado de defunción y las últimas voluntades.

5. Que la información de valoración tendrá efectos vinculantes durante un plazo de tres meses, contados desde la
notificación al interesado, siempre que se cumplan las condiciones indicadas en los puntos 1 y 2 anteriores. Esta
información no impedirá la posterior comprobación administrativa de los elementos de hecho y circunstancias
manifestados por el/la interesado/a.

6. Que se abonó la tasa de valoración por el importe vigente en la fecha de solicitud y que corresponde a la tipología del bien.

comprador/a donatario/a apartado/a mejorado/a

Que el inmueble descrito en la documentación que se anexa es propiedad de:

En el supuesto de los otros impuestos y pactos sucesorios

heredero/a legatario/a

D / Dña

adquirente

SE SOLICITA:
Conforme al artículo 90 de la Ley 58/2003, del 17 de diciembre, general tributaria, información sobre el valor a efectos 
fiscales de los bienes inmuebles descritos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Que la valoración del bien al que se refire esta solicitud se estima en              euros

La falta de contestación de esta solicitud de información en el plazo de tres meses no implicará la aceptación por la
administración del valor indicado.
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               ,            de          de 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE o REPRESENTANTE

Información básica sobre protección de datos personales. Tratamiento para finalidades tributarias
Responsable del tratamiento Agencia Tributaria de Galicia.

Finalidades del tratamiento
Desarrollo de las tareas de atención ciudadana, gestión, inspección y recaudación 
tributaria en relación con los tributos estatales cedidos y propios de la Xunta de Galicia.

Legitimación para el tratamiento Cumplimiento de la normativa tributaria.

Destinatarios de losdatos
Los datos no se comunicarán a terceros, excepto en los casos previsto por la Ley 
General Tributaria: cesión la otras administraciones tributarias, órganos judiciales, etc.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, limitación, 
portabilidad y supresión de sus datos, a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común según se recoge en 
https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.

Contacto delegado/la de protección 
de datos e información adicional

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos.

DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA
Documentación acreditativa de la representación

Documentación acreditativa de la titularidad del bien

Ficha descriptiva del inmueble

Documentación requerida por la administración tributaria para la información de valoración que consta en la ficha 
descriptiva del inmueble

Ejemplar para la administración del modelo A de tasas

Otros:

Certificado de defunción y últimas voluntades (sólo en el impuesto de sucesiones por causa de muerte)

https://www.atriga.gal/es/a-axencia-tributaria-de-galicia/servizos/modelos-e-formularios/modelos-e-formularios-para-tramites-administrativos/formularios-para-a-solicitude-de-valoracion-previa-de-bens-inmobles
https://ovt.atriga.gal/#!/detalle_servizo/?Pago+telem%C3%A1tico+de+taxas+e+prezos/11609730/4126995/11609860/l/item-dark-blue
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